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REPÚBLICA DEL ECUADOR + Pos. 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 017 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RESOLUCION No. 86-2-2-14 0097 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No» 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 21 de abril de 1986, se ha otorgado ante el No- 
tario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor Miguel Ver 
naza Requena, la escritura pública de constitución de "FA 
GROMEN, CONSULTORES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO AGRICOLA 
CIA. LTDA. 

Que la ingeniera comercial Nélida Fajardo Sotomayor, 
con el patrocinio de la abogada Nieves A. Sotomayor S.,ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

Que el Departamento Jurídico mediante Oficio No. DJ-RL- 
86-0183 del 24 de abril de 1986, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que censidera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de "FAGROMEN, 
CONSULTORES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO AGRICOLA CIA. LTDA.", 
con domicilio en Guayaquil, con un capital social de CIEN 
MIL SUCRES, dividido en cien participaciones de un mil sucres 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario Décimo, Quin- 
to del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la mátriz 
de la escritura pública que se aprueba, del conteni de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotaci 
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